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LACALLE

Excmo. Sr, General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 6 de rna./jo de 1969 por la que se di"
pone el cumplimIento de la sentencia ...¡lIe se cita
dictada por el Tribunal Suwemo,

Excmo. Sr.: En el recurso cDntencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tríbwu¡J
supremo entre don Augusto GarcIa Moreno Rodríguez. oomo
demandante, y la Administración Gerieral del Estado. como. de
mandada. sobre impugnación de resol uc10nes de este Mlms
terto de 10 de agosto y 22 de noviembre de 1965, que desesti
maron al recurrente la indemnización de daños y perjuicio:
por ruidos :J vibraciones por prueba de motores, se h~ dic~~o
sentencia con fecha 11 de marzo de 1969. cuya parte dlSposltlVa
es como sigue:

«Fallamo:-.: Que sin dar lUgar a la inadmisibilidad de que
§e hiZo mérito, postulada por el Abogado del Estado, debemos
Idesestimar y desestimamos también el recurso contencioso
3.dministrativo interpuesto a nombre de don Augusto García
Moreno Rodríguez contra las Ordenes del Ministerio del Aire
de 10 Ce agosto y 22 de noviembre de 1965, que le denegaron
la referida indemnÍZación de daños y perjuicios reclamados;
dedaramos que dichas resoluciones son conformes a Derecho,
y por ello válidas y subsistentes, y absolvemos de la demanda
a la Administraciór. del Estado, sin especial imposición de
costas.

Asipol' esta nuestla sentencIa que se publicarü en el «Bo·
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos v firmamos,»

En su virtUd, este Ministerio t"la tenido a bien disponer ,se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo
ello en cumplintlento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
de 27 de ,diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
lt1t'ro 363).

Lo que J?Or la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimIento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 6 de mayo de 1969.

MINISTERIO DEL Al RE 6." Cuando no uayü 6ul1(:wnteb ttlH(Jiliatob en "'1 l'e;:;pectlvo
palS para las ¡)eCHoS de lVIeLeoróiogos pudran estas tnmf'formarse
en otras de estuctíoEi de Ayudantes de Mf'teorologia, en los cur
E<lS norJlJ:llu; del pl"OjJío lnsiltuto Nacional Pn?'il s~r admitido
bast3T~1 pose!", {'"ludio:; de ,lin] s<,nw.innLe a los ¡Jf': Bachille
rato,

7," 19u"lmtXlt2, la-; IY.'C::;;; (p.e 110 S{ "ubnül cada aúo en
Jos paIses dond\.' .'T '''.nuncÍ[u·;)tl podr;'m ser acumuladas a otros
p:Hses.

B.n rodos los aspírant.e); detlL':':Ul nos~er el idIoma espaflol
con eJ duminio rH~ce.<:al'io par:l sf'guir i(ls curSOS l.lcademicos.

9." Lo:~ aspin;ntes fa,"mTL:dn" con l)cca dlsfrutarin la pen
sión de 7.0ÜO peW'LllS m€Jbuah-,~' d,¡l'ante un aúo: nueve meses
del curso v trt'S al' ,)r~u:t.icas euias distintas Se:e:clone~ de la
Oficina Cent.ral No Lendrijp deI'eche ¡¡ viáticos, pero se les
admitirú sin pago c!f' ma~nellla, ~\O sólo a los Cllrsos del Ins
tiCnto. sino tambieL si {'S l"1rccíso, como oyentes fI, los de la
$pecialidad de F'isicfl del (.o.:--,smos en la Universidad de Madrid.
Además, el InstituiD d", Meteorologia ie.s proporcionará gratui
tamente libros, f),punt.es, l1lapaE: 5' demás mat~rial de enseñanza.
Se proeurará también dar 'es faci1idade;., para que "ivan más
económicamentf' en ¡"ladrid. Lales (';:tmo gestionar su admisión
a residencias oficiaies_ ¡Jel'miT-íl'i('s el uso del comedor del Ins
tituto de Mete<,}'o]OI;;q, e'c

HJ. Los tlf'canoé' (";L1r:·,.'~ (hliL,!ld{~;~ u aSlSiJ!" con toda asi
duidad y aplicadón hF, da~e: ~teól'icai:' y prúctícas del Insti
tuto. No podrún dedicarse a la vez s otro,s estudios. a no ser
qUe el Jefe de curSG;.; del InstItuto les recomiende cursar en la
Univ(:;,,~,ida(l o en C'~;'U:; Centros oficialef, ciertas a:;ignaturas que
les ayuden a seguir mejor lal-' é~laBes ck'i Instituto

11. TodoR íos me&i'.;'s los Profesores del curso entregarán al
Director de'. mismo una calificación de cada becario compren
dida entr~ cero y dÍ<"z, Fle:;njü cinco la puntuación minima ne
cesaria para aprobar Si durante dos m2ses consecutivos la
callficación mi..':dia de U~l cJecm:io resultase inferior a este mi
nimo. el alumno perdehl In beea y' tendril pue regresar a su
país. Lo mi.smo ocurrirá ~:i Ü1C~llTiese ('TI faltas de asistencia
t"recuentes \' no instificadóls,

12, L'JS becarios que Hprue!Jen el ex~unen final del curso
recibír;ln Ull diploma en qUE' se h(1r:1 constar que se encuentra
en condiciones df' ejercer la fU11ción norma] de un Meteorólogo
o bien de un Ayudante {le \ídeorologia

Madrid, 21j de ma.yo de lfiG9.

LACALLE

C(!lII /)íos ojiCw./c.<; di! dia ?fJ (le 1nft]JO de 1!J69

1-. Lb cuUzaCIO[) ül;l, tl'rnnCI_' t)t't~lcl ~f; I t'flt:'l"(;: /;\ rrau(,;¡s Delgas
cuQ.vertibles ""uando se trat~ dI- franco," belgas fInanCieros 11& "Dl1~
earé A IOIll m18mos la cntlza~lót1 da francos ballia8 bU1ete
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COMERCIO'DEMINISTERIO

1 dólar U. S. A...
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra e;.~tel"lina ..
1 franco suizo ,...

100 franco..'3 belgas 1

1 marco alemán
100 liras italianas

1 floríl' holandés
1 cerO!1 a c:ueca
1 corona daneSa
1 corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austríaro~~
100 escudos portugueses

INSTITUTU t<;'W!\N<l1 [JI<; MONEDA

f~ XTHI\ N.I ERA

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se insti·
tuyen becas para e::dranjeros en el Instituto Na
donal de M eteorologia.

Por el Servicío Meteorológico Nacional, dependiente de la
Subsecretaria de Aviación Civil de este Ministerio, se instituyen
doce becas anuales para cursar estudios en el Instituto Nacio
nal de Meteorología por súbditos de rePúblicas hispanoameri
canas, de Guinea EcuatorIal y países árabes, con arreglo a las
normas sIguientes;

1.'" Anualmente y antes del 15 de jmüo. a propuesta de la
Dirección del Servicio, se enviará a nuestras Embajadas en los
paises a que alcance la convocatoria del concurso de méritos
para adjudicar las becas.

2.& Los aspirantes deberán dirigir sus instancias de,lITo dei
plazo de un mes, a partir de la fecha de la oonvocatorlll, a
la Embajada de España en su respectivo país, acompañadas de
fotocopias de los titulas académIcos, expedientes de estudios,
certificaciones de servicios a la Meteorología y otros méritos
que posean, además de los documentos acreditativos de Que
reúnen los requiSitoo necesarios para aspirar a las becas.

3.& Las becas seran para asIstir a, cursos de MeteorólogQS,
con el conten,ido académico reglamentario, en el Instituto Na
clonal de Meteorología. Los aspirantes se elegirán de preferen
cia entre los que p<:>sean titulo de graduados, expedido por una
Facultad de Ciencias o Escuela de IngenIería del respectivo
pais. siendo mérIto preferente la posesión del titulo de Doctor
o el haber realIzado estudios teóricos o trabajos prácticos de
Meteorologia.

4.& A falta de aspirantes que po8eRll la titulación requerida
en el apartado 3.e, podrán asp.i.rar a la beoa aquellos Que
hayan realiZado ya o que estén diBpuestos a realizar con notas
satisfactorias en el Instituto Nacional de Meteorología en
Madrid un curso previo· de Ayudantes de Meteorología y un
examen complementario de Matemáticas. Física y nociones de
Meteorología. al nivel necesario para seguir luego el curso de
Meteorólogos. El programa para ese examen se incluirá en
cada convocatoria de becas.

5.& De la adjudicación de las becas a los candidatos con
más méritos se encargará en Madrid un Tribunal formado por
cinco PrQfesores del Instituto Nacional de Meteorología. de
sign&dOlS por el Direetor del Servicio Meteorológico Español.


